
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de agosto de 2023. A despacho del 

señor juez la solicitud incoada por el apoderado de la parte demandante de; 

“suspensión temporal de la prestación alimentaria en las condiciones fijadas en la 

sentencia del 22 de junio de 2023”. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00254 

Auto interlocutorio nro. 1214 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, catorce (14) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS, promovido a través de apoderado judicial por el 

señor ALEJANDRO ECHEVERRI BETANCOURTH, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 75.065.271, en contra de la señora LINA MARGOTH GIRALDO 

FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.325.956, como 

representante legal de los menores PIA EVANGELINA ECHEVERRI GIRALDO y 

PACO EMILIANO ECHEVERRI GIRALD, se dispone NO ACCEDER a la solicitud 

incoada por el apoderado de la parte demandante, respecto de la “suspensión 

temporal de la prestación alimentaria en las condiciones fijadas en la sentencia del 

22 de junio de 2023”, en razón a que la obligación alimentaria en favor de los 

menores en comento, es improrrogable, impajaritable y de estricto cumplimiento.  

 

 Ahora, se le aclara al profesional en derecho que en el evento en el cual el 

empleador del demandado no realice los descuentos en las cantidades y fechas 

establecidas, este podrá hacer uso de las herramientas jurídicas que estime 

pertinentes, entre las cuales se encuentra la sanción contemplada en el artículo 593 

del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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